RES. 1808/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002233, Ent. N° 2484/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con Licitación Pública Nº 03/002/2015, convocada para la “Contratación del Servicio de Mantenimiento Integral de la planta física de los edificios del MVOTMA sitos en Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.4.2016, resolvió observar el gasto derivado de la misma, en virtud de que:
1.1) contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Decreto 131/14 de 19/5/14, por exigir con la oferta recibo de pago del Pliego;
1.2) no constaba publicación del llamado en el Diario Oficial, en contravención del Artículo 51 del TOCAF;
2) que, en la oportunidad, se remite copia de Resolución Ministerial Nº 472/016 de fecha 11.5.2016, por la cual se resuelve:
2.1) no hacer lugar a la petición presentada por la empresa Reyes De Armas, Fabio Darío;
2.2) adjudicar el llamado a la empresa Nedoril S.A., por un monto mensual de $ 692.374 con IVA incluido más los ajustes correspondientes, por el plazo de 1 año a partir del 11.5.2016, prorrogable por el período de 2 años;
2.3) reiterar el gasto, sin expresión de fundamentos;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20.4.2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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